RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009821 , Ent. N°7823/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/14 para obras de acondicionamiento de la instalación eléctrica en el local del liceo de San Javier, Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que el monto total estimado de la obra era $ 6:648.800          (incluyendo 15 % de imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

  2) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 6 (Acta 78) de fecha 30.09.14, autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;
 3) que se efectuó la publicación del llamado en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, con antelación suficiente, y se cursaron invitaciones a firmas del ramo, y al acto de apertura, realizado el 08.10.14, se presentaron seis ofertas correspondientes a las siguientes empresas: Electricidad Durazno S.R.L., Tecnos Ing S.R.L., Davycor S.A., Ftv Ing S.R.L, Tramil S.A. y Emilio Lechini Macedo;
 4) que el Área de Gestión y Contralor, con fecha 20.11.14, presentó su informe técnico del cual surgió que:

4.1) se descartó la oferta de Tramil S.A. en razón de que presentó con su propuesta copia de una póliza de seguro de caución por valor $ 20:000 pero no realizó el depósito en Tesorería del Organismo en el transcurso de 24 horas, como lo dispone el Artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

4.2) se otorgó el plazo de dos días hábiles, previsto en el Artículo 65 del TOCAF, a las firmas: Electricidad Durazno S.R.L., Tecnos Ingeniería S.R.L., Davycor S.A. y Emilio Lechini Macedo, a efectos de que aportaran información y/o documentación complementaria. A Electricidad Durazno S.R.L y a Davycor S.A. se le exigió que presentaran, entre otros recaudos, el cronograma de obras e inversiones. Las empresas presentaron la documentación solicitada dentro del plazo otorgado, con excepción de Emilio Lechino Macedo, cuya oferta resultó descartada; y 

4.3) se realizó la evaluación técnica de las ofertas que no fueron descartadas y se concluyó que todas se ajustaron al objeto licitado, por lo que se procedió a hacer un cuadro comparativo de precios que permitió determinar que Electricidad Durazno S.R.L. cotizó el menor precio;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.11.14, propuso adjudicar por menor precio, a la empresa Electricidad Durazno S.R.L., por un monto de $ 2:198.550 (IVA e imprevistos incluidos), más Leyes Sociales;
6) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   N° 16, Acta N° 62, de fecha 09.12.14, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a  Electricidad Durazno S.R.L., por un monto total de $ 2:198.550 (IVA e imprevistos incluidos) más      $ 267.318 por concepto de leyes Sociales a cargo del Ente (que consiste en el 64,8 %del monto imponible para el cálculo de la mano de obra cuyo monto es   $ 412.528) y con un plazo de ejecución de 90 días corridos;

CONSIDERANDO: 1) que no consta que se haya efectuado la publicación del llamado en el Diario Oficial como lo exige el Artículo 51 del TOCAF;

 2) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por las siguientes normas:

a)  Artículo 46 del T.O.C.A.F.: establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación;
b) Artículo 76 del T.O.C.A.F.: preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación;

3) que en consecuencia, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en dicho registro, no surgiendo que dicho control se hubiera llevado a  cabo;
4) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, contravienen el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
5) que el Artículo 65 Numeral 7) del TOCAF permite otorgar a las firmas un plazo de 48 horas para subsanar carencias formales o errores de escasa importancia, no obstante ello, no puede incluirse en dicha categoría la presentación del cronograma de obras e inversiones en tanto se trata de un documento esencial vinculado al objeto licitado, según se prevé en el pliego de condiciones;

6) que en consecuencia, hubiera correspondido rechazar la ofertas de la firma adjudicataria y de Davycor S.A., por no presentar el cronograma de obra e inversiones conjuntamente con la propuesta (Resultando 4.2);
7) que conforme con lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64, de fecha 02.03.88, los Contadores Delegados deben intervenir preventivamente todos los gastos que no superen el monto de            $ 6:413.000, por lo que les hubiera correspondido la intervención del presente gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observa el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 a 6;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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